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medio de la Comisaria de Policía de Melilla. Des­

contando tales lapsos de tiempo, imputables al 

interesado , no se ha superado el plazo de seis 

meses menci~nado anteriormente , por lo que no 

cabe apreciarla caducidad alegada por el recurren­

te . 

TERCERO.- La sanción ha sido impuesta por el 

órgano competente , de acuerdo con el procedi­

miento establecido y dentro de los limites previstos 

por el legislador, atendiendo a criterios de propor­

cionalidad, todo ello de conformidad con la norma­

tiva vigente que se cita en el primero de los 

antecedentes de hecho, por lo que la resolución 

impugnada se ofrece como conforme a derecho, 

procediendo su confirmación y la desestimación 

del recurso interpuesto . 

VISTOS los preceptos legales citados y demás 

normas de general aplicación , la Dirección General 

de Política Interior, en uso de las facultades en ella 

delegadas por el apartado Décimo , nº 1.2 de la 

Orden del Ministerio del lnteriorde 30 de noviembre 

de 1998 (BOE de 9 de diciembre) , ha resuelto 

desestimar el recurso de alzada interpuesto por 

JOSE ANTONIO GARCIA GARCIA contra resolu­

ción de la DELEGACION DEL GOBIERNO EN 

MELILLA de fecha 05/03/2002, que se confirma en 

todas sus partes. 

Lo que notifico a Vd . advirtiéndole que contra 

esta resolución , que pone fin a la vía admini:;trativa 

(a rtículo 109-a)de la Ley 30/1992 , de 26de noviem­

bre , de Régimen Jur.ídico de las Administraciones 

Públicas y del Procedimiento Administrativo Co­

mún) , puede interponer recurso contencioso-admi­

nistrativo ante el Juzgado de lo Contencioso- adm(­

nistrativo en cuya circunscripción tenga Vd. su 

domiéilio , o se halle la sede del órgano autor del 

acto originario impugnado , a su elección , con 

am~glo a lo dispuesto en el artículo 8° , nº 3, en 

relación· con el artículo 14, nº 1, Segunda , ambos 

de la Ley 29/1.998 , de 13 de julio , reguladora de la 

Jurisdicción Contencioso-administrativa , en el pla­

zo de dos meses, a contar desde el día siguiente 

al de notificación de la presente , de conformidad 

con lo previsto en el artículo 46 , nº 1, de la Ley 

últimamente citada . 

Madrid , 1 de Agosto de 2002 , 

El Subdirector General. Antonio Doz Orrit . 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASUNTOS SOCIALES 

INSPECCIÓN PROVINCIAL DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL DE MELILLA 

2125.- Número acta , AIS-91/02 , F. acta , 16/07/ 
02, Nombre sujeto responsable, Raúl López Pulido , 
NIF/NIE, 45.277.773L, Domicilio , Bda. de la Cons­
titución blq . 12, piso 3, Importe , 3005,07€, Materia , 
Seguridad Social. 

De conformidad con lo previsto en la Ley 30/1992 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi­

cas y Procedimiento Administrativo Común modifi­
cada por la Ley 4/1999 , se procede a notificar a los 
sujetos responsables, con el último domicilio cono­
cido en esta localidad , que por parte de los órganos 
competentes de esta Inspección Provincial de Tra­
bajo y Seguridad Social han sido levantadas las 
actas que más arriba se relacionan . Los expedien·­
tes de referencia estarán a disposición de los 
interesados en la Inspección de Trabajo y Seguridad 

Social sita en la calle Pablo Vallescá n º 8, 1 º de 

Melilla . se advierte a las empresas que, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artí cu lo 17 1 del Reglamento 
General sobre procedimientos para la imposición de 
sanciones por infracciones de orden social y para 
los expedientes liquidatorios de cuotas de la Segu­

ridad Social , aprobado por Real Decreto 928/1998. 
de 14 de mayo (BOE 3 de junio) , que podran 

presentar escrito de alegaciones en el plazo de 
quince días hábiles contados desde el siguiente a 
esta notificación , acompañado de las pruebas que 
estimen pertinentes, ante el Jefe de esta Inspección 
Provincial de Trabajo y Seguridad Social. En el 
supuesto de no formalizarse escrito de alegaciones. 

la tramitación deJ .l?rocedirniento continuará hasta 
su resolución definitiva , sin perjuicio del trámite de 
audiencia , que se entenderá cumplimentado en 
todo caso cuando en la resolu ción no sean tenidos 
en cuenta hechos distintos de los reseñados en el 
acta . 

El Secretario General. 

Juan Antonio López Jiménez. 

TESORERÍA GENERAL 

DE LASEGURIDADSOCIAL 

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MELILLA 

EDICTO 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

2126.- Habiendo sido imposible la notificación por 

otros medios a D. ILIAS HOSSAIN MOHAMED, 


